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Derechos de aduana específicos y ad valorem 

Los derechos de aduana pueden ser específicos, ad valorem, o una combinación de ambos. 
En el primer caso, se recauda una suma concreta por unidad cuantitativa de la mercancía: 
por ejemplo, 1 dólar por artículo o por unidad. No hace falta determinar el valor en aduana 
de la mercancía, ya que el derecho no se basa en ese valor sino en otros criterios. En este 
caso no se precisan normas sobre valoración en aduana y no es aplicable el Acuerdo sobre 
Valoración en Aduana. En cambio, el derecho ad valorem depende del valor de la mercancía. 
Con arreglo a este régimen, el valor en aduana se multiplica por un tipo de derecho ad 
valorem (por ejemplo, el 5 por ciento) con el fin de calcular el derecho pagadero por el 
producto importado. 

 

Definición 

La valoración en aduana es el procedimiento aduanero aplicado para determinar el valor en 
aduana de las mercancías importadas. Si se aplica un derecho ad valorem, el valor en aduana 
es esencial para determinar el derecho pagadero por el producto importado. 

 

Breve reseña histórica 

 

El Artículo VII del GATT 

El artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio instituyó los 
principios generales de un sistema internacional de valoración. Se disponía en él que el valor 
a fines aduaneros de las mercancías importadas convendría basarse en el valor real de las 
mercancías a partir del cual se impone el derecho, o bien de mercancías similares, en lugar 
de en el valor de las mercancías de origen nacional o en valores ficticios o arbitrarios. Aunque 
en el artículo VII se recoge también una definición de “valor real”, permitía a los Miembros 
utilizar métodos muy diferentes para valorar las mercancías. Existían además “cláusulas de 
anterioridad” que permitían la continuación de viejas normas que ni siquiera satisfacían la 
nueva y muy general norma. 
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Definición del valor de Bruselas (DVB) 

En el decenio de 1950 muchos países calculaban los derechos de aduana según la Definición 
del Valor de Bruselas (DVB). Con arreglo a este método, para cada producto se fijaba un 
precio normal de mercado (determinado como el precio que se pagaría por el producto en un 
mercado libre en una negociación entre un comprador y un vendedor independientes entre 
sí), sobre cuya base se calculaba el derecho. Las desviaciones en la práctica de este precio 
únicamente se tenían plenamente en cuenta cuando el valor declarado era superior al valor 
establecido.  

Las variaciones a la baja sólo se permitían hasta el 10 por ciento. Este método no estaban 
de acuerdo los comerciantes, porque las variaciones de los precios y las ventajas 
competitivas de las empresas no quedaban reflejadas hasta cuando la oficina de aduanas 
ajustaba el precio teórico transcurrido cierto tiempo. 

 Los productos nuevos o raros no figuraban muchas veces en las listas, por lo que se hacía 
difícil determinar el “precio normal”. Los Estados Unidos nunca se adhirieron a la DVB; se 
necesitaba, pues, un método de valoración más flexible y uniforme que armonizase los 
regímenes de todos los países. 

 

Código de valoración de la Ronda de Tokio 

El Código de Valoración de la Ronda de Tokio, o Acuerdo relativo a la Aplicación del 
artículo VII del GATT, concluido en 1979, estableció un sistema positivo de valoración en 
aduana basado en el precio realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas. 
El llamado “valor de transacción” tenía por objeto suministrar un sistema equitativo, 
uniforme y neutro de valoración en aduana de las mercancías que se ajustase a las 
realidades comerciales. Difiere del valor “teórico” utilizado en la Definición del Valor de 
Bruselas (DVB). En su calidad de acuerdo independiente, el Código de Valoración de la Ronda 
de Tokio fue firmado por más de 40 partes contratantes. 
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El nuevo Acuerdo 

En la conclusión de la Ronda Uruguay, el Código de la Ronda de Tokio fue sustituido por el 
Acuerdo de la OMC relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994. Este Acuerdo es 
igual en esencia al Código de Valoración de la Ronda de Tokio y se aplica únicamente a la 
valoración de las mercancías a efectos de la aplicación de derechos ad valorem a las 
importaciones. No contiene obligaciones sobre la valoración a efectos de determinar los 
derechos de exportación o la administración de los contingentes sobre la base del valor de 
las mercancías, ni establece condiciones para la valoración de las mercancías con fines de 
aplicación de impuestos internos o control de divisas. (Comercio, 2021) 

 

Principio básico: valor de transacción 

En el Acuerdo se dispone que la valoración en aduana debe basarse, salvo en determinados 
casos, en el precio real de las mercancías objeto de valoración, que se indica por lo general 
en la factura. Este precio, más los ajustes correspondientes a determinados elementos 
enumerados en el artículo 8, equivale al valor de transacción, que constituye el primer y 
principal método a que se refiere el Acuerdo. (Comercio, 2021) 

 

Los seis métodos 

En los casos en que no exista valor de transacción o en que el valor de transacción no sea 
aceptable como valor en aduana por haberse distorsionado el precio como consecuencia de 
ciertas condiciones, el Acuerdo establece otros cinco métodos de valoración en aduana, que 
habrán de aplicarse en el orden prescrito. En total, en el Acuerdo se consideran los seis 
métodos siguientes: 

• Método 1: Valor de transacción 

• Método 2: Valor de transacción de mercancías idénticas 

• Método 3: Valor de transacción de mercancías similares 

• Método 4: Método deductivo 

• Método 5: Método del valor reconstruido 

• Método 6: Método de última instancia 
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Otras disposiciones 

El orden de aplicación de los métodos 4 y 5 podrá invertirse a petición del importador (no, 
en cambio, a discreción del funcionario de aduanas). El Acuerdo contiene también 
disposiciones sobre trato especial y diferenciado para los países en desarrollo y sobre 
asistencia técnica. Como este Acuerdo forma parte integrante del todo único de la OMC, 
todos los Miembros de la OMC son miembros del Acuerdo de la OMC sobre Valoración en 
Aduana. 
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